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A N U N C I O S  OF I C I A L E S
IN S TITU TO  ESPAÑO L DE M O NEDA E X T R A N JE R A  
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M INISTERIO
D E A SU N T O S E X T E R IO R E S

Españoles fallecidos en el extranjero

Consulado General de España en 
Buenos Aires

El señor Cónsul general de España ^n 
Dueños Aires participa a este Ministerio 
el fallecimiento de lo s ' españoles si
guientes :

José Trigo, natural dé Pontevedra, 
ocurrido el día 261 de agosto descorrien
te ¿ño-

Miguel Francisco 'Mutubcrria, ocurri
do-el día 27 de julio d e '1945.

Pedro Erviti, natural cL Edialecu 
(Navarra), ocurrido el día 25 de mayo del 
Corriente año.

M adrid, 13 de octubre de 1947.

M IN ISTERIO  D E L  E JE R C IT O  

Comisión Mixta Venta Material 
Automóvil

Habiendo* sufrido extravío las actas 
que a continuación se detallan, se hace 
público por medio dél presente anuncio 
para que el tenedor o tenedores de las 
M ismas las entreguen en las oficinas 
de esta Comisión mixta, sita en la calle 
Doctor Coftezo, número 8, entresuelo, 
en el plazo de quince d iaS. advirtiéndose 
que, de no verificarlo en dicho plazo, 
s'urán -declamadas nulas y se procederá 
a  extender los oportunos duplicados.

Acta de chassis marca : hlFo-rd», sin 
númefo, adjudicada, a JesÚ9 Sáenz To
rrecilla, de la venta número 210.

Acta de chassis ((Ford», sin número, . 
Venta 210, adjudicada a Jesú s Sáenz To
rrecilla. 

Acta, de- turismo marca «Morris»,1 ven
ta 88,.con número de motor 29679 y sin 
númtro ',de chassis, adjudicada a  Jo9é 
María Portilla.

Acta de camión «Ford», venta 44, sin 
número de motor y sin ' número de 
clíassis, adjudicada a Manuel González 
Martínez. 

Acta de motor marca «Buick», ein 
número de motor, prdpiedad de Vicente 
Cano López, venta número 32.**

Acta de motor «Buick», con número 
1462666, venta 32, Vicente Cano López.

Acta de motor «Studebaker», sin nú
mero de motor, venta 32, de Vicente 
Cano López.

(Acta motor «cStudebaker»,. sin núme
ro, venta 32, de Vicente CanoN López. .

Acta de motor «Studebaker», sin nú- 
ñiero,. venta número 32, de Vicente Ca- 

 no López.
Madrid, 17- de octubre de 1947.—ÍE1 

Teniente Coronel Secretario. (ilegible). 

DIRECCIO N G E N E R A L  DE  C O
RR EO S Y  T E L EC O M U N IC A C IO N

A nuncio  de concurso
Para la ejecución del Proyecto de re

forma de las líneas telegráficas en Pal
ma de Mallorca, por un importé total de 
797:252,56 pesetas se admiten proposi
ciones. con arrecio a dicho Proyecto y 
pliego de condicióites, que estarán a dis
posición de los concursantes en la Sec
ción cuarta (Ingeniería y Construccio
nes) y de esta Dirección General, y en 
el Centro dé Telégrafos de Palma de 
M allorca, todos los días laborables, de 
diez a trece horas.

L a s  proposiciones,, reintegradas con 
póliza de 4,50 pesetas, se ,presentarán 
eñ sobre cerrado y lacrado,! con la . in
dicación «Concurso para la ejecución 
del Proyecto de reforma de las líneas/ 
telegráficas en Pa!ma de' Mallorca», én 
el Régistro general de Telecomunicación 
'(Palacio de Comunicaciones, en' Ma- 
drid) y en eí Centre* de Telégrafos de 
Palma de* Mallorca, antes de las doce 
horas, del di A 15 de noviembre de 1947.

A la s  proposiciones se acompañarán 
el resguardo que justifique haber depo
sitado en la Caja General de Depósitos 
la cantidad de 16.000 pesetas e.11 con
cepto de fianza provisional a disposición 
del limo. Sr." Director general de f ó 
rreos y Telecomunicación y referencias 
de trabajos similares 'realizados.

El* importe de este anuncio será de» 
cuenta del adjudicatario.

Madrid, 16 de- octubre dé 1947.—E l 
Ingeniero Jefe  de la Sección cuarta1 (ile
gible).

1.653—0 . ______

DELEG ACIO N D E L  T R IB U N A L  D E  
C U E N T A S EN LA DIRECCION GE

N E R A L DE C O R REO S Y  T E L E C O
MUNICACION

 Edicto
Don Félix  Carbajal Riego, Delegado E s

pecial del Tribunal de Cuentas en la 
Dirección General de Correos y  Tele
comunicación.

(En cumplimiento de lo que dispone 
el artículo 89 del Reglam-ento <jel T ri
bunal de Cuentas de 16 d^ julio de i935, 
se, cita y llama ■ a  don Antonio León 
Obrero, Cartero que fué de Alanís (Se
villa), para que comparezca el día 22 
dé noviembre próximo, a las once hu
ras, en el local que ocupa esta Delega
ción en el Palacio de Comunicaciones, 
para ser practicada, la liquidación pro
visional de presunto alcance que deter
mina el artículo 89 del citado texto le
gal, en el expediente que al mismo se 
sigue sobre reintegró ^1, Tesoro de mil 
seis pesetas con sé*s e n t a céntimos 
(1.006,60 pesetas), por déficit qn los fon
dos deí Giro Postal y Reembolsos en la 
citada Cartería en. los años 1935 y 1936., 

También se le emplaza para que acto 
seguido de La citada práctica recoja y  
conteste por sí o por representante au
torizado los. cargos , que se le formula
rán', advirtiéndole que de no verificar
lo en el término del emplazamiento, se 

ydarán por contestados y se le declarará 
' en rebeldía, continuándose el procedi

miento sin su audiencia.
Madrid, 16 de octubre de 1947.—E l 

Delegado, Félix Carbajal Riego, 
3.697— 0 .

DELEG ACIO N D E HACIENDA DE  
P O N T E V E D R A  

Contrabando y defraudación.— Secretaría

Citación

Convocada por el limo. Sr. 'Delega
do de Hacienda en esta p rpvincia 'Jun
ta Administrativa para el díá 14 de no
viembre de 1947 y hora once-de la ma
ñana, con el fin de ver y fallar el ex
pediente de* defraudación .número 580 
de 1947» que se le sigue a Manuel C as
tro y otros, por aprehensión de parafina 
efectuada por el Administrador de Adua
nas y fuerzas de la Guardia Civil, en 
Arbo, el día 4 dé agesto de 1947.

Lo que s¡e publica e n . el B O LETIN  
O F IC IA L  D E L  ESTAD O  para cono
cimiento deL encartado- en oicho ’expe_ 
diente, Manuel Castro, cuyo últim o,do
micilio conocido es Galiano, número 12, 
segundo, E l . Ferrol del Caudillo, por 

si desea asistir a l  acto de la Junta, ad-
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virtiéndole en su derecho a  la aporta
ción de todo medio de pruéba y el de 
nombrar Vocal que le represente, en el 
seno de la Junta, debiendo recaer el 
nombramiento, en persono, que conste 
matriculado como comerciante o indus
trial en esta plaza más de cinco años, 
v participar el nombramiento al ilustrL 
simo señor Delegado antes pe la celo 
bración de la Junta; de lo cóntraro, se 
entenderá que renuncia a su derecho y 
le representará el Vocal 'designa<;o„ por 
Ja Cámara de Comercio. También pue
de nombrar persona que en su nombre 
c-ompatezca a esta Junta; pero en este 
caso deberá acreditar el mandato curtí 
autorización designada a su favor.

Pontevedra, 17 de octubre de 1947.— 
Ti Secretario de la Junta (ilegible).-1- 
Y .° B.°, cíb Delegado Presidente (ilegi-

-  ^
3 - 7 í 0 —

DELEGACION DE HACIENDA DE 
PONTEVEDRA 

Contrabando y defraudación.—Secretaría
Citación

Convocada por el limo: Sr. Delegado 
de Haciend»a en esta provincia Junta 
Administrativa para .el día 14 de no
viembre, y hora once de lá mañana* 
con el ñn do ver y fallar , el expediente 
de defraudación número 564 de 1947» qhe 
se le sigue a IJmique González García y 
otros, por aprehensión de parafina efec
tuada por fuerzas de la Guardia C ívl, 
en Pontevedra, el día 1 de agosto 
de 1947.

Lo que se publica en el BO LETIN  
O FIC IA L D EL ESTADO pa*a conoci
miento del encartado en dicho expedien
te, Enriquo Gonzáléz Garxía, cuyo úíti- 
mo domicilio cónocifio es calle de Sagas^ 
la, número 20, segundo, Pontevedra, por 
fi des'ea asistir a dicho acto, advirtién- 
dolé de su derecho a la aportación mé
todo medio de prueba y el de nombrar 
Vocal que^le represente en el seno de la 
Junta, debiendo recaer el Honramiento 
en persona que ¿onste matriculado como 
comerciante o industrial en es«ra plaza 
¡piás de cinco' años, y participar e* nom
bramiento al rimo.. Si*/ Delegado antes 
de la celebración de la Jlinca; de lo 
contrario, se entenderá que renuncia a^ 
su derecho y le representará el Vocal/ 
designado por la Cántara de Comerció. 
También puede nombrar persona qu'e eri 
su nombre comparezca a esta Junta; 
pero en este caso deberá acreditarle! 
mandato con*. autorización designada a v 
su favor. *

Pontevedra, 15 de octubre de 1947.— 
El Secretario de la' Junta (ilegibfc).-tEf 

Relegado .Presidente (ilegible),
3.71 i-O. .

DELEGACIÓN DE HACIENDA DE 
CACERES

Secretaría de Juntas  Administrativas de 
Contrabando y Defraudación 

Cédula de notificación a Junta
Por la presente se notifica a los incul

pado^ Domingo Francisco Patrón, Do- 
nmingó Estévez Santiago, Mario Pérez . 
(Hernández, Antonio Manuel Alonso, Ma
nuel Piris Alvis, Victoria Francisca Her

nández y Mauricia Manso Alfonso para 
que el día 30 del actual, y a las diez, hu
ras,, concurran por sí o por personas que 
legalmente les representen, al acto de ’a 
Junta Administrativa, que se celebrará 
en esta Delegación de Hacienda, para 
ver y fallar.el expediente de defrauda
ción núm, 36 9-4 6 , incoado contra cita
dos individuos, por aprehensión de café 
en grano, pudiendo aportar al acto las 
pruebas que estimen pertinentes; advir- 
tiéndóles que tienen derecho a nombrar 
un Vocal que forme parte de la Junta, • 
el cual será un/individuo de la Cámara 
de Comercio o Comerciante o Industrial 
matriculado.

Cáceres, 22' de octubre de 1947.—El 
Secretario, A. Moreno.- '

3.729.0. /

DELEGACION DE HACIENDA DE 
CA CERE|

Secretaría de Juntas Administrativas de 
Contrabando y Defraudación 

Cédula de notificación a Junta
Por la presenté, se notifica a María 

Cachazo y Manuel Piris CesáreÓ para 
que el día. 30 dej actual, .y a las diez 
horas, concurran por sí o por persona 
qué legalmente les , re presen té,- al acto* 

;de la Junta Administrativa que se ce. 
lebrará en esta Delegación de Hacien
da, para ver y fallár el expediente df 
defraudación núm. 401-45, incoado con
tra citados individuos por aprehensión 
de jabón y otras mercancías, pudiendo^ 
aportar al acto las pruebas que estL*. 
men pertinentes; adviniéndoles qué tie
nen derecho a nombrar un Vocal qué 
forme parte de la Junta, el cual será 
un individúo de la Cámara de Comer
cio o Comerciante o Industrial ma
triculado. f

Cáceres, I2 de octubre de 1947.—El 
Secretario, A. Moreno.

3.730-O. .

DELEGACION DE HACIE NDA DE 
OVIEDO  

Sección de Usos y Consumos 
Habiendo comunicado a esta- Delega

ción de Hacienda la Administración 
Central de Correos, de Gijón que por la 
Estafeta de Correos de Ciafio Santa 
Ana, dependiente de dicho Centró; su. 
frió extravío la póliza <del Impuesto de 
Radioaudición, epígrafe D, núm. 3692/ 
y valor .cíen pesetas hace público
en este periódico oficial y transcurridos 
que sean quince días sin reclamación 
alguna, se propondrá a la Dirección 
Genefaí de Usos y* Consumos la anula* 
ción de la póliza citada.

Lo que para conocimiento de quienes : 
pudieran ser interesados comunico por 
el presente anuncio;

Óviedo?s 2i de octubre de 1947.—^  
Delegado de; Hacienda (ilegible).

3-733-0 . /

AYUNTAMIENTO DE VILLENA

Convocatoria
Este Ayuntamiento convoca para pro

veer por oposición una plaza de;Oficial . 
dotada con el haber anual de 4.500 pe
setas, y dos plazas de Auxiliares con . el 
haber anual de 3.300 pesetas Cada una.

La edad máxima para tomar parte 
en dichas oposiciones és de treinta y 
cinco años, siendo la mínima de diecio
cho para las de Auxiliares, y de veinti
uno para la de Oficial, el cual tendrá 
que acreditar que está en posesión de 
un título académico.

Las instancias, escritas de puño y le
tra del interesado y debidamente docu
mentadas, se presentarán eñ el plazo de 
los trejnta ><días hábiles siguientes al de 
la publicación oficial de esta convoca
toria.

Las oposiciones se celebrarán en Vi- 
llena, en la fecha que se señale, una vez 
transcurridos cuatro meses desde la in. 
serción de este anuncio de convocatoria.

 ̂Los ejercicios serán tres cuyaá condi
ciones estarán de manifiesto en esta se-, 
cretaría, así como la lista de lo5 seño
res que constituyen el Tribunal para 
Juzgar estos ejercicios.

Villena, ,15 de octubre de 1947.—El 
Alcalde^- Presidiente (ilegible).

1.627-O .

ALCALDIA DE LA VILLA DE SAN  
JUAN DE LA NAVA (AVILA)

Anuncio 
; El día 3 de noviembre próximo, a 

, |as doce,i tendrá lugar en la Casa Con
sistorial de esta villa, bajo la presidencia 
del ¿eñor Alcalde o de quien legalmente 
le sustituya, y con asistencia del Nota
rio público correspondiente, un Gestor 
en funciones de Regidor Síndico y  un 
funcionario del Distrito Forestal, la su
basta de ochocientos. veintitrés pino,s de 
madera en rollo y coo&crteza, con una 
cubicación aproximada de 702,687 me
tras cúbicos, del monte númefey 85 del 
Catálogo^ de los propios de esti Muni
cipio, bajo el tipo de tasación de ciento 
doce mih cuatrocientas veintinueve pese
tas con hoventa y dos "cuntimos.

Las proposiciones se harán en pliegos 
cerrados, extendidas en papel timbrado. 
consiguiente 0 debidamente reintegra
das, Tas cuales'.se presentarán en la Se
cretaría de este Ayuntamiento durante 
las horas de oficina y díds laborables, 
desde el siguiente *al en\ que aparezca 
inserto este anuncio en el «Bóletín - Ofí- 
cial» de la provincia hasta el anterior al 
señalado, para la subasta, y ajustarán 
al modelo inserto ai final,* y la cesión, en 
su caso, a 'las condiciones que aparecen 
fijadas en los pliegos respectivos facul
tativo y económico-administrativos unido9 
al expediente de su razón, el cual se 
halla de manifiesto al público en la Se
cretaría de este Ayuntamiento, debiendo 
advertir qué para tomar parte en la su
basta es preciso acompañar él resguardo 
del depósifo previo de cinco mil seis- 

 ̂ciernas veintiuna ,pe9étas con cincuenta 
‘ céntimos, equivalente al cinco por ciento 
del tipo señalado para el remate, y ‘ que 
ej adjudicatario deberá prestar en él tér-

• mino de diez 'días, a partir de la adju
dicación dtfin iliva la fianza de este ca
rácter que* suponga el 20 p,or 100 de la 
cantidad’ ofrecida cort aditam ento de la 
personal dé uqo o dos fiadores de soL 
vencia económica, reconocidu.

Dado casó de resultar dos o más pro
posiciones iguales se verificará en eí

• mismo acto, licitación por pujas a la lla 
na, y de subsistir igualdad- se decidirá 
por sorteo la. adjudicación del aprové-

\ chamiento. ' .
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Si en dicha subasta no hubiere re
mate, se celebrará una segunda, bajo 
las mismas condiciones, por, igual tipo, 
en idéntica forma y a las propias ho
ras, a l°s die2 días después.^

\¿n caso de que álgún postor quiera 
concurrir a la subasta por medio de 
apoderado será bastanteado el poder por 
cualquie/a de los letrados que ejercen 
en esta provincia.
- En todo ló no cónsignado en el pre
sente se estará en lo dispuesto, además 
en los pliegos de condiciones aludidos, 
lo que determina el Reglamento de con
tratación’ do obras y> servicios ^nunicipa- 
les de dos de julio de mil novecientos 
veinticuatro y demás» legislado sobre la 
materia. -y

Lo que sé hace público para conoci
miento de las personas que deseen in
teresarse eo la subasta.

San Juan de la Nava a veintisiete de 
septiembre de 1947.—(El Alcalde, .Dio
nisio Varas.

M o d e l o  d e  p r o p o s ic ió n  _<

Don ........ , enterado del pliego de
condiciones v anuncio inserto én el BO-
LETIN  O FIC IA L LEiL ESTAD O , re
ferente • a la subasta de 823 pinos del
moílte número 85 del catálogo^ sito 
en término munfcipal de San Juan de 
la Nava, de la pertenencia x del mismo, 
se obliga a ejecutar el aprovechamiento^ 
de -Iqs mencionados árboles, con estricta 
sujeción a todas' y cada una de las 
condiciones del pliego, por la cantidad
de*  ......... pesetas (en letra), y al
efecto se ha hecho el depósito e n 'la . 
Caja Sucursal detesta provincia o tn 
la Depositaría Municipal del 5 por 100, 
importe de la tasación, según previene 
la condición cuarta del pliego y lo acre
dita la adjunta carta dé-pago. (

(iFecha,x firma y rubrica del prOpo.*' 
nenié.)

1.64& -— O .  r  *

ALCALDIA DE E L  T l f  MBLO

Subastas
El día 14 del próximo mes de noviem

bre, a las horas que después se dirán, 
tendrá lugar en el salón de actos de 
este Ayuntamiento las subastas de ma
dera que á continuación se expresan, 
ccxn arreglo a las siguientes normas:

La subasta tendrá lugar por el sis* 
temando pliegos cerrados, con estricta 
sujeción al modelo inserto ál final, v 
las proposiciones, extendidas en papel de 
sexta clase o reintegradas con póliza de 
cuatro pesetas cincuenta céntimos (4,ff 
se ‘presentarán en la Secretaría de este 
Ayuntamiento, todos los días hábiles, 
durante las horas de oficina a partir de 
la inserción de este anuncio en el «Bo
letín Oficial» de la provincia, hasta las 
trece horas del día 13 de noviembre, que 
quedará cerrada la admisión de pliegos.

Las proposiciones se. presentarán en 
sobre cerrado y lacrado a satisfacción 
del presentador, y / én sobre aparte el 
resguardo de deposito para; tomar piarte 
en la subasta y documento de identidad.

Í o s pliegos de condiciones- que sírvan 
de base para estas subastas se hallan 
do m¿mifi«$to en la .Secretaría de. este 
Ayuntamiento, todos los días laborables, 
durante las horas de oficina.

Será requisito indispensable para to
mar parte en la subasta constituir pre
viamente, en la Caja General de Depó
sitos o cualquiera de sus Sucursales, 
o *en la Depositaría municipal, fianza 
del 5 por too de la tasación.

Si en la primera subasta no hubiera 
4 lidiadores, se celebrarán las segundas 
a la misma -hora y bajo los mismos ti
pos y condiciones, a los dos días si- 
guientés.

S u b a s t a s
, Primera. De 339 pinos negrales, que 
miden 155,451 m.3 de madera en rollo, 
que han sido tasados en treinta y un 
mili noventa pesetas veinte céntimos. 
Depósito provisional: Mil quinientas
cincuenta y cinco pesetas. Hora de la 
subasta': las once. * „

Segunda. Des86 pmos cascalvos, qu^ 
miden 241,698 m.3 de madera en rollos, 
qué ha sido tasada en cuarenta y un 
mil ochenta y ocho pesetas sesenta y 
seis'céntimos. Depósito provisional: Dos 
mil cincuenta y cuatro pesetas cuarenta

L ciñóo céntimos. Hora de la subasta: 
as doce.

M o d e l o  d e  p r o p o s ic ió n

Don .............  enterado del pliego de
condiciones y anuncio inserto en el « B o ., 
letín Oficial» de la provincia referente 
a la subasta de ........ . pinos <fel Mon
te 90 del Catálogo, sito en término mu
nicipal de El Tiemblo, de la pertenen
cia de los propios de este municipio, se 
obliga a ejecutar el aprovechamiento de 
los mencionados árboles pon estricta su
jeción a todas y cada una de las con
diciones del pliego, pbr la cantidad de ...
  pesetas  ....... céntimos (en letra),
y al efecto ha hecho el depósito en la 
Secretaría Municipal del 5 por 100 del 
importe de la tasación, según previene 

’ la condición cuarta del pliego y lo acre
dita la adjunta carta pago..

(Fecha, firma y rúbrica del propo- 
n ente, y

El Tiemblo, 16 de-octubre de 1947.?— 
El Alcalde (ilegible) ¿ .

1.632-O. •

A N U N C I O S 
P A R T I C U L A R E S

BANCO ESPAÑOL DE CREDITO  

Madrid ;
Habiendo sufrido extravío los res

guardos de depósito siguientes: A nom
bre de don Ramón Moraleda de la* Cier
va, núm. 124.084, comprensivo de 500 
pesetas en Ayuntamiento de Madrid, al 

1^31, ensanche; núm. 124.085, 
comprensivo, de 2.060 pesetas, Ayunta
miento de Madrid al 5,50%  1931 Inte
rior, y núm. 124.086, de cuatro Cédu
las al 4 % de Crédito Local (Interpro- 
vincial). A nombre de _don José María 
Moraleda de la Cierva, resguardo número 
15.505. comprensivo de 2.500 pesetas 
Deuda Amortizable al 5 % 1926, conver
tido1 en la actualidad en Deuda Amor
tizable al 4 % octubfe 1945, se hace pú
blico este extravío y se advierte que el 
qué fce crea con derecho a reclamar, 
puede hacerlo en el( plazo de un mes, 
pues' transcurrido dicho plazo sin recla-

%
mación de tercero,' este Banco anulará 
el original y extenderá nuevo resguar
do, quedando por ello exento de :oda 
responsabilidad.

M adrid, 20 de octubre de 1947,
5-567-P-  ,

BANCfO ZARAGOZANO

Habiéndose extraviado el resguardo 
de depósito núm. 4.031, de cuatro Cé
dulas del Banco de Crédito Local 4 %, 
expedido por esta Sucursal del Banco 
Zaragozano, 2̂  favor , de doña Dolores»

' Madrid-Dávila‘ Iriznr, se hace público 
para conocimiento de quien se crea con 
derecho a ello; previniendo que de no 
recibir reclamación de tercero en un pla
zo de treinta días, a contar desde la- 
fecha de publicación dél presente anun
cio, se procederá a la cancelación del 
resguardo extraviado y se extenderá du
plicado del rfiismo, quedando el Banco 
relevado de toda responsabilidad ulte
rior que pudiera derivarse.

Barcelona, 14 de octubre de 1947.— E l 
Consejero-Secretario, José Pinilla y P u  
nilla. 7 ‘ ~ "  .

5-575-P.. '

JUÑTA SINDICAL D EL IL U ST R E  
tíOLEGlO DE AGENTES DE CrAM- 

BIO Y  BOLSA DE MADRID
Admisión de valores a la cotización 

oficial
Esta Junta Sindical, en uso do las fa

cilitados que le confieren tj Código d« 
Comercio y los Reglamentos general d© 
Bolsas o interior de la de Madrid2 hu 
acordado: .

«Que se admiUn a la contratación pú- 
. blica bursátil e incluyan en la cotiza
ción oficial de esta Bolsa de'Comercio, 
12.000 acciones al portador, de 500 pe
setas nominales cada una, totalmente 
desembolsadas, números 36.'ot>i*al 48.000 
inclusive^ que han sido emitidas y pues*, 
tas en circulación por; «Perfumería Gal* 
S. A.» _ ■

Lo que so pono en conocimiento del 
público en general! a  I09* efectos opor

tu n o s. # f ;
Madrid, 16 de octubre de 1947.—El 

Secretario, Jesús Rodríguez y García 
Salmones.—V.° B.°, el SíndicÓ-Presiden, 
te, (Eduardo de A guilas ^

5-533. - 0 - '

c o n s t r u c t o r a  e z c u r r a , s . a .
fen virtud de la,Orden ministerial de 

28 de febrero último, se anuncia la sus
cripción pública de 4.000 acciones nonti.

. nativas, de qoo pesetas riominales cada¿ 
una, números 6.001 al 10.000, a la par, 
y que representan 2.000.000 de pesetas en 
que la Sociedad trata de ampliar su ca-‘ 
pital actual en circulación que es de' trt á 
millones de pesetas.

La suscripción' será libre, sin reserva 
de derechos de suscripción a los acción i ŝ  
tas anteriores ni a favor de ninguna otra 
persona y con arreglo a las condicionas 
establecidas en dicha Orden ministerial.

iLas peticiones de suscripción serán lor-
• matizadas en las oficinas de la Empresa 
en Bilbao, Iparraguirre, 45, tercero iz
quierda, y será iniciada el día i.° del toes 
de noviembre próximo én impresos que

• facilitará la Sociedad y permanecerá* 
abierta durante d  plazo de quince dlasv
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Será satisfecho el cinco por ciento del 

valor nomina] de ,as acciones pedidas en 
el acto de la suscripción, sin perjuicio de 
los reintegros que procedan por exceso 
ile suscripción, y e* resto del nominal d* 
.-as adjudicadas será satisfecho en uno o 
varios plazos, a piedida que lo acuerde 
la Sociedad. i

Bilbao, 24 de oétubre de 1947.—El Di
rector gerente, Arturo Ezcurra.

SAjS.-P.  :

COMPAÑIA INDUSTRIAL MINERO. 
ASTUR, S. A. (C. I. M. A. S. A.)

L a  Junta 3 e gobierno de esta Sociedad, 
de acuerdo con lo que previenen los ar
tículos 13 y 14 dé sus Estatutos, ha acor, 
dado convocar a los señores accionistas 
para celebrar Junta general ordinaria el 
tlía 24 del próximo mes dt noviembre, a 
las cuatro y media de la tarde, en el do- 
snicilio social, calle del Marqués de VaJ- 
tleiglésias, núm. 1, Madrid.

Madrid, 22 de octubre de 1947. —El Se
cretario accidental, Claudio Gamazo Ar- 
in is . ■

5*<>3L—’P* :______________:_  A • • _ _ _

ADMINISTRACION 
DE JUSTICIA

JU Z G A D O S DE PRIMERA IN S
TANC IA E INSTRUCCION

LAS PALMAS D E  GRAN CANARIA

Don- Fernando, Piñana Secadés, M agis
trado, Juez de Primera instancia del 
Juzgado número uno de esta capi- 

, tal y su partido.

• Por el presente se anuncia, en cum- 
. plimjento de lo que dispone el artícu

lo 2.03*8 de la Ley de Enjuiciamiento C i
vil, reformado por la Ley de 30 de di
ciembre de 1939, que por .doña Eulalia 
Arencibia Guerra, mayor de edad, viu
da, su casa, y vecina de Valleseco, se 
ha promovido y en su virtud incoado 
expediente para que se declare el fa
llecimiento de su hermano don Vicente 
Ramón Arencibia Guerra, que se ausen
tó de ésta isla desde hace cuarenta años 
y de la edad de dieciocho añós, desco
nociéndose desde dicha fecha su para
dero por no haberse recibido noticias 
suyqs, por lo que se le' supone que haya 
fallecido.; '

D ado en Las Palmos de Gran Cana
ria a veintinueve de julio de mil nove
cientos cuarenta y siete.—El Juez, Fer
nando Piñana.—É l  Secretario (ilegible). 

5.631—A. J .  , i .a 26-10-947

SALAMANCA
Don Manuel Marín Ocón, Juez <]e Pri

mera Instancia de Salamamca y $u 
partido. ' . " ,

Hago saber:’ Que a instancia de don 
Enrique Gil Sospcdra, empleado y vecino 
de Salamanca, instruyo expediente sobre 
declaración de fallecimiento de la esposa 
de aquél, Leonor Salvadora, Josefa, hija 
♦de padres desconocidos, nacida en Bar¿ 
celona en J901, de cuya población des
apareció en el mes de marzo de 1921, 
c ‘:n conocerse desde ón toncos su paradero.

Lo que se hace público para que quien 
conozca el paradero de dicha señora lo 
participe a este Juzgado.

Dado en Salamanca a veintitrés de 
septiembre de mil novecientos cuarenta 
y siete.—El Juez de Primera Instancia, 
Manuel Marín Ocón.—Ante mí, el Se
cretario (ilegible).. . v .

5.512—A. J. 1.a* 26.10-947 '

VI LLENA

Don Nicolás Maurandi Abadía, Ju ez  
comárcal propietario, en . funciones 
del de Primera Instancia de Vjllena.
Hago saber: Que en el- expediente 

instado por don iFulgencio Sarrió Al- 
bero, sobre declaración de ausencia le
gal de su hermana doña'Joaquina Sa
rrió Aibero, que se'ausentó de la villa* 
de Benejama, de donde era vecina, el 
día! diez de mayo~.de mil novecientos 
cuarenta y cuatro, desde cuya fecha, no. 
se han tenido noticias suyas; por el 
presente se hace pública 1 & existencia 
del expresado expediente por primera 
vez y por término de quince días, a 
efectos do que acudan a impugnar la 
solicitud los que se consideren con de
recho para ello, bajo apercibimiento que 
de no efectuarlo íes parará el perjuicio 
a que haya lugar en derecho.

Dado en Villeria a diez de' abril de 
rfiil novecientos cuarenta y siete. —- El 
Juez, Nicolás M aurandi.— E l Secreta
rio, J .  Moral.

5 .5 11—A. J .  #- ( 1 .a 26-10-947

VELEZ-RUBIO

Edicto.

El Juzgado de Primera Instancia de 
Vélez-Rubiq, a efectos legales, anuncia 
la incoación, a instancia^ de Antonia 
Alcaina Robles, de expediénte sobre de
claración de ausencia de sus hermanos 
de doble vínculo Adrián y Pedro, na
turales de María, de dónde se Rusen
taron marchando a Francia, careciendo 
de -sus ndticias hace más de doce *aí^o«.

Vélez-Rublo, doce de septiembre de 
mil novecientos cuarenta y siete. — El 
Juez Jilegib le). — El Secretario, Diego 
Pérez.

4.822—A. J 1. , i . a 26-10U947

E L C H E  [
Don Antonio feipoll Martínez, Abogado, 

Juez municipal sustituto de esta ciu
dad de Elche, en funciones de Pri-- 
mera Instancia de La misma y su par
tido.

Hago s a b e r Q u e  en este Juzgado, y 
Secretaría de don Antonio Lim ia Pérez, . 
se tramita expediente 'a  instancia de 
don Juan Antonio' Pérez Candela* ma
yor de edad, soltero, vecino ¿e  Crevi- 
llente, ,de este partido judicial, solici
tando que le sea concedida por pí Mi
nisterio de Justicia la adición de su ter
cer apellido con el primero,, o sea que 
su nombré y apellido consten en el Re
gistro como Juan Antonio Pérez Adsuar 
y Candela, pretensión que funda en su 
des^o de continuar la explotación de, un 
negocio industrial que ha de ceder su 
padre, don Antonio Pérez Adsuar, y  que 
figura con la marca registrada «Impe
ria l—Antonio Pérez Adsuar», habiéndose •

acordado publicar el presente edicto 
* anunciándose la incoación de dicho ex

pediente y objeto de él, para conoci
miento de las personas que se crean 
interesadas, a fin de que en el término 
de tres meses puedan presentar su opo
sición en este Juzgado, si se creen con 
derecho a tilo.

Y para su publicación en el B O L E 
TIN  O iFICIA L D E L  EST A D O , libro 
el presente en Elche a nueve de julio 
de mil novecientos cuarenta y siete.— 
E l Juez,x Antonio Ripoll.—E l Secretario 
judicial (ilegible),

5 519-A. J .

MURIAS DE PAREDES

Don Fermín Arienza García, Juez de 
Primera Instancia, accidentalmente ,en \ 
funciones, d e l' partido de M urías d e ‘ 
Paredes* 7 -

¡ Hago saber: Que don Emiliano Feiv 
Ipández Sabugo falleció en (Jirujales, de 
donde era natural y vecino, el día die
cisiete de diciembre último, habiendo 
otorgado testamento, sin que en él hi-. 
Cicra institución de herederos, habien- 
do comparecido su hermano don Resti- 
tuto Fernández ] Sabugo, de la m sm a 
vecindad,, a n te , este Juzgado,' promo
viendo expediente ele declaración de he
rederos abintestato dei i mismo, intere
sando se dicte auto declarándole único 
heredéro dé dicho causante*

'En su virtud, y cumpliendo lo preve
nido en <d artícu lo1 984 de la Ley de 
Enjuiciamiento Civil, se, llama a los que 
se crean con igual o mejor derecho a 
la t herencia para que comparezcan anto 
este Juzgado -a reclamarlo dentro de 
cuarenta y cinco d ía s ; bajo apercibí-, 
miento de pararles el perjuicio a  que 
haya lugar si no lo verifican.

Dado en Murías de Paredes a sie
te de octubre de mil novecientos cua
renta y siete.—El Juez, Fermín Arien-- 
za.—E l  Secretario judicial,, Mánuel Paz 
Ramo»,*

5:572-—A. h  ' t ;

E D I C T O S
Juzgados Civiles

• - 3-729
Don Daniéi. Ferrer Martín, Juéz de Ins

trucción de ésta villa y su partido.

Hago saberr Que en este Juzgado se 
tramita sumario, señalado con el nú
mero treinta y cinco de mil novecientos 
cuarenta y cinco, por robo’, contra Juan 
Alonso Mu^oz, *en 'el que sé ha acor
dado#quede sifi efecto la anulación que 
se hizo de la requisitoria llamando a 
Üipho procesado, la que queda subsis
tente en todas sus partes.

Por lo que se ruega nuevamente a  , 
los Agentes de la> autoridad, civiles y * 
militares, procedan* a la busca y cap
tura* detención y conducción de ^licho 
individuo a este Ju zgad o , si fuere ha- 
bido. .

Dado en Torrijos a treinta y  uno de 
julio de mil novecientos cuarenta y  sie-' 
te .—El Juez, Daniel Ferrer.—E l Secre
tario (ilegible).

, 7-33I- ' ’


